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Riesgo biológico en residencias para personas mayores
LA EMPRESA CUMPLE SÍ

La exposición a agentes biológicos es habitual e importante. 
Estos agentes son causantes de enfermedades respiratorias como la gripe, infectocontagiosas como la hepatitis, 

problemas gastrointestinales, etc.

Son 10 los ASPECTOS QUE sí o sí DEBES CONOCER SOBRE LA EXPOSICIÓN A RIESGO BIOLÓGICO DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS EN RESIDENCIAS PARA MAYORES:

Ante cualquier duda contacta con tu delegado 
delegada de prevención o acude a la FSS de CCOO.

Ten en cuenta que tú 
también puedes ser la 
persona transmisora, 
evita el contacto con las 
personas mayores y cumple, 
escrupulosamente, con los 
protocolos y las medidas.

El lavado de la ropa 
corresponde a la empresa, 
al igual que debes tener una 
doble taquilla para poder 
separar la ropa de calle y la de 
trabajo.

Algunas de estas 
enfermedades son 
consideradas como laborales, 
por lo que la prestación 
económica ante una 
incapacidad temporal sería 
mayor.

La exposición 
puede producir 
infecciones, 
intoxicaciones 
y alergias, 
dermatitis. 

Se trata de bacterias como la tuberculosis, virus 
como el de la hepatitis, hongos y parásitos u 
otros seres vivos como el ácaro, causante de la 
sarna común,  que se pueden transmitir entre las 
personas.

Pueden 
afectar al 
embarazo y 
a la lactancia 
natural.

Muchas de las enfermedades 
pueden evitarse con su 
vacunación, le corresponde a 
la empresa su identificación 
y su disposición a través del 
servicio de prevención.

Medidas como una adecuada 
higiene de manos necesitan 
de tu implicación, aunque 
es la empresa quien debe 
facilitar los medios y el 
tiempo.	

Los equipos de protección 
como guantes, mascarillas 
etc., deben suministrarse 
por la empresa y estar 
siempre disponibles.

El cambio de modelo 
asistencial y el aumento de 
la presencia de trabajadoras 
es fundamental para la 
reducción de la exposición a 
este riesgo.


